
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758418900420200032200 Ejecutivo Financiera  
Coomultrasan

Alfonso  Moreno Caro 12/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligacion

08758418900420210094000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alberto  Puello Quiroz Ronald  Puello Florez 12/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Por Cinco (05) 
Dias 

08758418900420210069300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alexander  Peña Peña Julio Cesar Cuello 
Perez

12/08/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08758418900420220037000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Anderson  Rodriguez 
Villalobos

12/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medida

08758418900420220016500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Alberto Mesino 
Reyes

Jesus David Afanador 
Rueda, German Manuel 
Montaña Mercado

12/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medida

En la fecha martes, 16 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIELA  ESPINOSA GALE

Secretaría

Código de Verificación

7f1717ee-b40c-43fc-a623-c0302b8158b5
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758418900420190051400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Mario 
Santodomingo

Eugenia Maria Baloco 
Simanca, Gregorio 
Benigno Bobadilla 
Baloco

12/08/2022 Auto Reconoce Personería 
- Y Revoca Poder

08758418900420220038700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gloria  Jimenez Torra Andres Avelindo 
Rodriguez Reyes

12/08/2022 Auto Rechaza - Demanda 
Por No Subsanacion 

En la fecha martes, 16 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIELA  ESPINOSA GALE

Secretaría

Código de Verificación

7f1717ee-b40c-43fc-a623-c0302b8158b5
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